
LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202015-0074700 

DTE: LUCILA CELIS LOPEZ 

DDO: JOSE EMIRO MADRIGAL RADA 
 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que el ex cónyuge señor JOSE EMIRO MADRIGAL 

RADA se notificó por aviso del asunto de la referencia de que trata el artículo 

292 del Código General del Proceso (C.G.P.) quien no contestó la presente 

demanda.  

 

En consecuencia, por secretaría proceda a incluir a los acreedores de la sociedad 

conyugal MADRIGAL-CELIS en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo dispone el artículo 10º del Decreto 806 del 2020, 

controlando el término respectivo.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SUCESION No.1100131100202017-0030500 

CAUSANTE: HERSILIA FERNANDEZ DE SANCHEZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, por secretaría remítase al 

abogado del señor NORBERTO SANCHEZ HERNANDEZ al correo 

electrónico por este suministrado, copia del memorial allegado por la señora 

MARIA DEL AMPARO DURAN TRUJILLO. Sin embargo, el juzgado 

advierte que dicho memorial se adjuntó al proceso de sucesión que se 

encuentra debidamente terminado, y el mismo debe dirigirse al juzgado de 

ejecución en asuntos de familia, como quiera que va dirigido al proceso 

ejecutivo por costas.  

 

Por secretaría, remítanse los memoriales obrantes a folios 458 a 461 y 464 a 

466 obrantes en el cuaderno de sucesión, al juzgado de ejecución en asuntos de 

Familia al que fue remitido el proceso ejecutivo por costas y sus medidas 

cautelares para los fines legales pertinentes, como quiera que en dicho 

juzgado se continuó con ese trámite ejecutivo. 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202018-0007000 

DTE: JOSE EULISES GUERRERO LINARES 

DDO: RUBIELA REAL HOYOS  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Frente al memorial que antecede, por secretaría, requiérase al partidor aquí 

designado mediante el correo electrónico por este suministrado, para que 

proceda a corregir el trabajo de partición en los términos solicitados por la 

apoderada de la parte demandante en el asunto de la referencia.   

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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EJECUTIVO PERJUICIOS MORALES No.1100131100202018-0050500 

DTE: DIANA VIOLETH FIERRO CAMARGO 

DDO: HUGO QUIROGA CRUZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede presentado por el señor 

HUGO QUIROGA CRUZ como quiera que el mismo informa un correo 

electrónico, se Dispone:  

 

Por secretaría remítasele al ejecutado señor HUGO QUIROGA CRUZ copia 

del proceso EJECUTIVO POR PERJUICIOS MORALES que se adelanta 

en este despacho judicial para su conocimiento y pronunciamiento. Cumplido 

lo anterior, contrólese el termino con el que cuenta el ejecutado para contestar 

la demanda de la referencia, dejando las constancias al interior del expediente 

si dicho término vence en silencio.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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FILIACION EXTRAMATRIMONIAL No.1100131100202019-0016000 

DTE: HENRY ALEXANDER RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

DDO: HEREDEROS DE JESUS ANTONIO RODRIGUE LEON  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del informe secretarial que antecede, se Dispone:  

Señalar nueva fecha para realizar la exhumación de quien envida respondió al 

nombre de JESUS ANTONIO RODRIGUEZ LEON, para lo cual se fija el día  

___02___, del mes de ___JULIO___, a la hora de las ___9:00___del año dos 

mil veintiuno (2021), cuyos restos mortales reposan en el cementerio Jardines 

de Paz de esta ciudad, sector 28, manzana 15, lote 084, y por conducto del 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. La diligencia inicia 

a la hora señalada en las oficinas de administración del citado parque 

cementerio.  

Una vez tomada la muestra, esta deberá ser remitida al Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses de esta ciudad para que allí sea analizada 

junto con las muestras que se deben tomar al demandante HENRY 

ALEXANDER RODRIGUEZ RODRIGUEZ.   

Por secretaría y sin esperar la ejecutoria de este auto, líbrese oficio con los 

insertos del caso lo que incluye copia del presente proveído. Lo anterior de 

conformidad con lo establecido en acuerdo PSAA-4027 de 2007 del Consejo 

Superior de la Judicatura. Oficiando tanto al Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, como al Cementerio respectivo y comunicando 

a las partes del proceso la nueva fecha aquí señalada.  

Comuníqueseles por parte de la secretaría del despacho y por el medio más 

expedito (telefónicamente) a las partes del proceso y sus apoderados 

judiciales la fecha aquí señalada y a los curadores ad litem aquí designados.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  



La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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APOYO JUDICIAL No.1100131100202019-0045400 

DE: MARIA ELINA MORA DE MARTINEZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede, proveniente de la Notaría Única de Armero 

Guayabal Tolima junto con sus anexos (copia registro civil de nacimiento de la 

señora MARIA ELINA MORA DE MARTINEZ con la inscripción de la 

sentencia de fecha 15 de abril de 2021) agréguese al expediente para que obre 

de conformidad.  

Sin embargo, ofícieseles nuevamente para que dejen la anotación respectiva 

en el Registro Civil de Nacimiento de la señora MARIA ELINA MORA DE 

MARTINEZ, respecto al levantamiento de la medida de interdicción 

provisoria y designación de guardador provisorio, medida que se ordenó 

levantar por auto de fecha cinco (5) de septiembre de dos mil diecinueve 

(2019).  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202019-0046600 

DTE: CARMEN ROSA POMAR ROA 

DDO: GABRIEL MOTTA CHAVEZ  
 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, frente a la notificación que 

por correo electrónico se hizo al demandado GABRIEL MOTTA CHAVEZ, se 

le indica que debe tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 

respecto al trámite de notificación:  

“…Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos…” (Subrayado y Negrilla fuera de texto)  

 

Sírvase la parte demandante a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

anteriormente señalado, e informe como obtuvo la dirección de correo 

electrónico del demandado GABRIEL MOTTA CHAVEZ allegando las 

evidencias respectivas que acrediten su dicho.   

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  



La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202019-0048900 

DTE: MILENA ROCIO RINCON MALDONADO 

DDO: LUIS JAVIER ARIAS VELASQUEZ   

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos presentado por el ejecutado 

agréguese al expediente para que obre de conformidad. En consecuencia, por 

secretaría procédase a enlistar la liquidación de crédito presentada por el señor 

LUIS JAVIER ARIAS VELASQUEZ conforme dispone el articulo 446 del 

Código General del Proceso (C.G.P.), vencido el término anterior, ingrese las 

diligencias al despacho con el informe completo de todos los títulos que 

obran consignados y pagados en el asunto de la referencia.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202019-0056400 

DTE: LUZ MARY HERNANDEZ PERALTA 

DDO: RUBIEL SILVA CABRERA 
 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Admítase por reunir las exigencias formales de ley, la solicitud de liquidación 

de la sociedad conyugal que a través de apoderado judicial presenta la señora 

LUZ MARY HERNANDEZ PERALTA en contra del señor RUBIEL 

SILVA CABRERA.   

 

En consecuencia, tramítese por el procedimiento establecido en el artículo 523 

del Código General del Proceso (C.G.P.).  

 

Notifíquese la iniciación de este trámite al ex cónyuge señor RUBIEL SILVA 

CABRERA, en los términos establecidos en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso (C.G.P.) o artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

Por secretaría y una vez vinculado el demandado señor RUBIEL SILVA 

CABRERA proceda a incluir a los acreedores de la sociedad conyugal SILVA-

HERNANDEZ en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme 

lo dispone el artículo 10º del Decreto 806 del 2020.  

 

Se reconoce al abogado JUAN ANTONIO DUARTE CHISICA como 

apoderado judicial de la parte demandante en la forma, término y para los fines 

del memorial poder a él otorgado.   

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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PERMISO SALIDA DEL PAIS No.1100131100202019-0071000 

DTE: JENNY PAOLA RODRIGUEZ PARADA 

DDO: EDISON HERNAN LOPEZ VARELA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede, proveniente de la EMPRESA PETRO 

TESTING AND SERVICES COLOMBIA agréguese al expediente para que 

obre de conformidad y póngase en conocimiento de las partes del proceso y sus 

apoderados judiciales a los correos electrónicos por estos suministrados para los 

fines legales pertinentes.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202019-0084800 

DTE: YENNI ANDREA VARGAS IZAO 

DDO: FABIAN FERNANDO GARCIA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho adiciona la providencia de fecha primero (1) de junio de dos mil 

veintiuno (2021) en su numeral CUARTO, para indicar el valor de las agencias 

en derecho, el cual quedará de la siguiente forma:  

Cuarto: CONDENAR al ejecutado a pagar a favor de la parte actora, las 

costas causadas en este proceso y para lo cual se fija como Agencias en 

Derecho la suma de $1.500.000. Liquídense. 

 

Por otro lado, agréguese al expediente la certificación proveniente del Centro 

de Servicios Administrativos del juzgado 6 de Ejecución de Penas que aporta la 

demandante.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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EJECUTIVO DE HONORARIOS No.1100131100202019-0089900 

DTE: HECTOR JULIO SUAREZ ROJAS 

DDO: LUIS JORGE PAEZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas obrante a folio 10 

del expediente digital (cuaderno ejecutivo de honorarios), practicada por la 

secretaría del juzgado.  (Artículo 366 numeral 1º C.G.P.).   

 

Respecto al memorial que antecede allegado por el ejecutante en el asunto de la 

referencia HECTOR JULIO SUAREZ ROJAS, junto con su anexo 

(consignación por el pago de los honorarios fijados), se dispone que por parte 

de la secretaría del despacho se requiera al ejecutante al correo electrónico por 

este suministrado, para que informe al juzgado si es su deseo la terminación del 

presente trámite ejecutivo con dicho pago.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202019-0091700 

DTE: SANDRA ROCIO HERNANDEZ CRUZ y 

HECTOR JULIO BAYONA LOPEZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho toma nota que la apoderada designada como partidora allegó el 

trabajo de partición con las correcciones solicitadas.  

 

Por secretaría continúese controlando el término con el que cuenta la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN y la Secretaría Distrital de Hacienda 

conforme lo dispone el articulo el artículo 844 del Estatuto Tributario.  

 
 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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FIJACION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202020-0000900 

DTE: MIREYA MURCIA GONZALEZ 

DDO: JUDITH ISABEL OSPINO RUBIO (abuela paterna)  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede allegado por el señor JOSE LUIS SOLANO OSPINO 

(vinculado al presente trámite) agréguese al expediente para que obre de 

conformidad, dicho memorial póngase en conocimiento de la parte demandante 

y su apoderada judicial, al correo electrónico por estas suministrado, para los 

fines legales pertinentes.  

 

Previo a disponer lo pertinente frente al señalamiento de fecha para audiencia 

de que trata el articulo 392 del Código General del Proceso (C.G.P.), se requiere 

al demandado para que aclare su petición de designarle abogado, requiriéndolo 

para que indique si necesita AMPARO DE POBREZA conforme lo dispone 

el articulo 151 y 151 del Código General del Proceso (C.G.P.), en caso 

afirmativo, debe hacer la solicitud en la forma que corresponda y como 

indican dichos artículos.  

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202020-0009600 

DTE: ANA CONSUELO CORTES TRUJILLO  

DDO: HECTOR JUVENAL MORENO RODRIGUEZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la parte demandada en reconvención se pronunció 

en tiempo frente a la reforma de la misma.  

En consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

para que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo 372 y 373 del Código 

General del Proceso (C.G.P.), se señala la hora de las __9:00__, del día __29__, 

del mes de __SEPTIEMBRE___, del año dos mil veintiuno (2021) a fin de que 

las partes rindan interrogatorio, evacuar la etapa conciliatoria y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia, a la cual deben asistir igualmente los 

apoderados. 

Se advierte a las partes: 

La audiencia aquí programada es inaplazable, conforme lo establece el artículo 

373 del Código General del Proceso numeral 5º: “En la misma audiencia el juez 

proferirá sentencia en forma oral, aunque las partes o sus apoderados no hayan 

asistido o se hubieren retirado” A menos que exista justificación conforme lo 

establece el artículo 372 del C.G.P. allegando la prueba sumaria de una justa 

causa para su inasistencia.  

La no comparecencia injustificada a la audiencia anteriormente señalada les 

acarreará las sanciones previstas en la Ley, numeral 4º del artículo 372 del 

C.G.P.: “A la parte o al apoderado que no concurran a la audiencia, se le 

impondrá multa por valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (s.m.l.m.v.), excepto en los casos contemplados en el numeral 3º.” 

(Negrillas y subrayado fuera del texto).  

Atendiendo la facultad establecida en el parágrafo del numeral 11 del artículo 

372 del C.G.P.1, y con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373, como quiera que se 

advierte que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia 

inicial, se dispone:  

Decretar las siguientes pruebas:  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

PRINCIPAL Y DEMANDADA EN RECONVENCIÓN:   

 

A.-) Documentales: Téngase como tales, todas y cada una de las pruebas 

documentales legal y oportunamente aportadas con la demanda.  

 

B-) Testimoniales. A la audiencia aquí programada deberán traer los testigos 

solicitados, respecto a los testigos, es carga de las partes comunicar la fecha de 

la diligencia señalada para asegurar su comparecencia (artículo 217 C.G.P.).  

                                                           
1 Parágrafo numeral 11 artículo 372 C.G.P.: Cuando se advierte que la práctica de pruebas es posible y 

conveniente en la audiencia inicial, el juez de oficio o a petición de parte, decretará las pruebas en el auto que 

fija fecha y hora para ella, con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento 

de que trata el artículo 373. En éste evento, en esa única audiencia se proferirá la sentencia, de conformidad 

con las reglas previstas en el numeral 5º del referido artículo 373.”  



C.-) Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte del demandado 

principal y demandante en reconvención HECTOR JUVENAL MORENO 

RODRIGUEZ.  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO PRINCIPAL Y 

DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN:   

 

A.-) Documentales: Téngase como tales, todas y cada una de las pruebas 

documentales legal y oportunamente aportadas con la contestación de la 

demanda y la demanda de reconvención.  

 

B-) Testimoniales. A la audiencia aquí programada deberán traer los testigos 

solicitados, respecto a los testigos, es carga de las partes comunicar la fecha de 

la diligencia señalada para asegurar su comparecencia (artículo 217 C.G.P.).  

 

C.-) Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte de la 

demandante principal y demandada en reconvención ANA CONSUELO 

CORTES TRUJILLO.  

 

La audiencia anteriormente programada se realizará a través de la 

plataforma Microsoft Teams y se enviará con anterioridad el enlace 

respectivo a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus 

apoderados judiciales en el expediente, excepcionalmente en caso de no 

contar con los correos electrónicos, se les enviará el enlace de la audiencia 

al contacto de WhatsApp suministrado previamente en el proceso. 

Para la realización de la Audiencia Virtual, se solicita a las partes que 

previamente tengan descargados en sus equipos (computador, Tablet o 

teléfonos celulares) la aplicación de Teams.    

Comuníqueseles por parte de la secretaría del despacho y por el medio más 

expedito (telefónicamente) a las partes del proceso y sus apoderados 

judiciales la fecha aquí señalada y a los curadores ad litem aquí designados.  

 

Así mismo, se requiere a los abogados de las partes para que se sirvan garantizar 

por el medio electrónico idóneo la comparecencia de los testigos solicitados (su 

conexión virtual a la diligencia) con la finalidad de garantizar la inmediación y 

concentración de la prueba (artículo 171 del C.G.P.).  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 



De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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ALIMENTOS No.1100131100202020-0026900 

DTE: SANTIAGO PORRAS SEPULVEDA 

DDO: MARIO PORRAS SANMIGUEL  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que el demandado se notificó por aviso de que trata el 

articulo 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) quien no contestó la 

presente demanda.  

En consecuencia, como quiera que las documentales allegadas, resultan ser 

suficientes para resolver la controversia planteada, el despacho concede el 

término de cinco (5) días para que los extremos presenten sus alegatos de 

conclusión y oportunamente, ingresen las diligencias para resolver lo que 

en derecho corresponda (artículo 278 numeral 2º del C.G.P.). 

 

Así mismo, hágase entrega al alimentario de los títulos judiciales consignados 

para el asunto de la referencia por concepto de cuota alimentaria provisional 

fijada por el despacho.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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ALIMENTOS ARTICULO 111 No.1100131100202020-0034000 

DTE: ANDRES HERNANDO CARDENAS LEURO 

DDO: PAULA GABRIELA MAHECHA MENDEZ 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede allegado por la señora PAULA MAHECHA 

MENDEZ agréguese al expediente para que obre de conformidad, sin embargo, 

requiérase a la misma al correo electrónico por esta suministrado, para que 

allegue al juzgado la relación detallada de gastos de la menor de edad NNA 

J.L.C.M. con los recibos que se encuentren en su poder.  

 

Así mismo, requiérase nuevamente y por última vez al demandante señor 

ANDRES HERNANDO CARDENAS LEURO al correo electrónico por este 

suministrado, para que de cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha 

quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021), lo anterior dentro del término 

de cinco (5) días.  
 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202020-0034900 

DTE: JESSICA ALEJANDRA DURAN BOLIVAR 

DDO: BRANDON ALEXIS PRESIGA HENAO  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del contrato de transacción allegado por el apoderado 

de la parte ejecutante, celebrado por las partes del proceso, a través del cual 

llegan a un acuerdo frente al asunto de la referencia, se dispone que por parte 

de la secretaría del juzgado se haga entrega a la ejecutante señora JESSICA 

ALEJANDRA DURAN BOLIVAR la suma de $3.872.000, que corresponde a 

lo acordado por las partes en el acuerdo al que llegaron.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese las diligencias al despacho para disponer lo 

pertinente sobre la terminación del asunto de la referencia.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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DIVORCIO No.1100131100202020-0045900 

DTE: MARTHA LUCIA SALDARRIAGA CARDONA 

DDO: ORLANDO LEGUIZAMON MONTAÑA 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos allegado por el apoderado de la 

parte demandante agréguese al expediente para que obre de conformidad, sin 

embargo, se le pone de presente en primer lugar, que si pretende la notificación 

de la parte demandada a la dirección física informada (TRANSVERSAL 86 A 

Bis No.65-14) debe realizarla conforme disponen los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso (C.G.P.), y debe aportar en consecuencia, la 

certificación de la empresa de correo Servientrega donde indique que el 

citatorio fue remitido en debida forma y que la persona a notificar vive o 

labora en el sitio donde se entregó la misma.  

 

Ahora, si la notificación la pretende hacer a la dirección electrónica informada 

en la demanda, se le indica que debe tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020 respecto al trámite de notificación:  

 
“…Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos…” (Subrayado y Negrilla fuera de texto)  

 

Sírvase la parte demandante a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

anteriormente señalado, e informe como obtuvo la dirección de correo 

electrónico del demandado ORLANDO LEGUIZAMON MONTAÑA, no solo 

indicando que lo suministró la parte demandante, sino allegando las 

evidencias respectivas, de cómo la demandante obtuvo dicho correo, así 

mismo, con el correo electrónico que remita, debe adjuntar copia de la 

demanda, los anexos y el auto admisorio de la misma.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 



(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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ALIMENTOS No.1100131100202020-0052500 

DTE: JOHN JAIRO ORDUZ ZARATE 

DDO: GINA MARVILA CORTES TOVAR 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Respecto al memorial que antecede, se le informa al demandante que para 

notificar a la demandada señora GINA MARVILA CORTES TOVAR debe 

hacerlo conforme disponen los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso (C.G.P.) o artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

Sin embargo, se advierte que la Defensora de Familia remitió correo electrónico 

a la demandada notificándole la iniciación del asunto de la referencia, previo a 

tener en cuenta dicha notificación, se requiere al demandante al correo 

electrónico por este suministrado, para que informe al juzgado la forma en 

la que obtuvo el correo electrónico de la señora GINA MARVILA 

CORTES TOVAR, allegando las pruebas que acrediten su dicho.  

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202020-0053500 

DTE: MARIA ESTEFANIA CARRILLO BARBOSA 

DDO: EDWIN GILBERTO MAHECHA HERREÑO  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Se reconoce a la abogada CONSUELO OLAYA MELO como apoderada 

judicial del ejecutado señor EDWIN GILBERTO MAHECHA HERREÑO, en 

la forma, término y para los fines del memorial poder a ella otorgado, así mismo, 

se toma nota que la parte ejecutada dentro del término legal y a través de 

apoderada judicial procedió a contestar la presente demanda.  

 

En consecuencia, de la contestación de la demanda, de las excepciones de 

mérito propuestas, se corre traslado a la parte ejecutante por el término legal de 

diez (10) días. (Artículo 443 del Código General del Proceso C.G.P. numeral 

1º), para lo anterior, por secretaría remítase copia en formato PDF a la parte 

ejecutante y su apoderado judicial de dicha contestación para su conocimiento 

y pronunciamiento. Cumplido lo anterior, controle el término antes indicado.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 
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PRIVACION PATRIA POTESTAD No.1100131100202020-0059100 

DTE: KELLY JHOANNA CONTRERAS BONILLA 

DDO: DIEGO ARMANDO NAVARRETE AUNTA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

De las excepciones previas formuladas por la parte demandada, se le corre 

traslado a la demandante, por el término legal de tres (3) días. (Artículo 100 del 

C.G.P.). Remítase a la parte demandante y su apoderado judicial copia en PDF 

de las excepciones previas a los correos electrónicos por estos suministrados y 

cumplido lo anterior contrólese el termino antes indicado.   
 

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 
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PRIVACION PATRIA POTESTAD No.1100131100202020-0059100 

DTE: KELLY JHOANNA CONTRERAS BONILLA 

DDO: DIEGO ARMANDO NAVARRETE AUNTA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la parte demandada a través de su apoderado judicial 

contestó la demanda de la referencia, proponiendo excepciones de mérito y 

previas.  

 

En consecuencia, de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada, se corre traslado a la parte demandante por el término legal de cinco 

(5) días, en la forma dispuesta por el artículo 370 en concordancia con el 110 

del Código General del Proceso (C.G.P.). Por parte de la secretaría del juzgado, 

remítase a la parte demandante y su apoderado judicial copia en PDF de la 

contestación de la demanda a los correos electrónicos por estos suministrados y 

cumplido lo anterior contrólese el termino antes indicado (sin perjuicio del 

memorial que fue aportado por el apoderado de la demandante). 

 

NOTIFIQUESE (2)  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 
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DIVORCIO No.1100131100202020-0059400 

DTE: ALEXANDER SALAZAR SEPULVEDA 

DDO: MARIA VIDALIA BEDOYA CASTRILLON  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

El memorial que antecede junto con sus anexos (información como obtuvo 

correo electrónico de la demandada) agréguese al expediente para que obre de 

conformidad, en consecuencia, se autoriza a la parte demandante para que 

remita la notificación de que trata el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 al 

correo electrónico informado de la demandada señora MARIA VIDALIA 

BEDOYA CASTRILLON, indicándole que debe remitirle copia de la demanda 

sus anexos y el auto admisorio para su notificación en debida forma.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 
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IMPUGNACION DE PATERNIDAD No.1100131100202020-0059600 

DTE: CRISTIAN CAMILO GALEANO MINOTA 

DDO: INGRID JOHANNA RODRIGUEZ JIMENEZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede allegado por la demandada agréguese al expediente 

para que obre de conformidad. En consecuencia, previo a disponer lo pertinente 

sobre la sentencia en el presente trámite, se Dispone:  

De conformidad con lo establecido en el articulo 6º de la ley 1060 de 2006 se 

ordena vincular al señor CAMILO ALVAREZ CASTRO quien informa la 

demandada es el verdadero padre del menor de edad NNA  J.G.R., en 

consecuencia, proceda a notificar al mismo conforme disponen los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) o artículo 8º del Decreto 

806 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 
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IMPUGNACION DE PATERNIDAD No.1100131100202021-0000400 

DTE: OMAR DARIO CLAVIJO GUTIERREZ 

DDO: DORA MARINA CLAVIJO BUITRAGO  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Verificado en debida forma el emplazamiento para con la demandada DORA 

MARINA CLAVIJO BUITRAGO, así como su inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, el Juzgado le designa como curador ad-litem 

a un abogado de la lista dispuesta por parte de la Rama Judicial, lo anterior, en 

atención a la circular proveniente del Consejo Superior de la Judicatura 

(URNAO19-195) Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 

Justicia, donde manifiestan que la designación del curador ad litem recaerá en 

un abogado que ejerza habitualmente la profesión.   

 

Si el curador ad litem aquí designado no acepta el cargo, o vence el término 

concedido para su aceptación, por secretaria proceda a su relevo 

sin necesidad de providencia que lo ordene, hasta tanto se consiga 

aceptación por alguno de los designados.   

  

Comuníquesele el nombramiento telegráficamente haciéndole las prevenciones 

de ley.   

  

El despacho fija como gastos al curador ad litem la suma de $350.000.  
 

Respecto a la solicitud formulada por la apoderada de la parte demandante 

se le informa que este juzgado no es competente para solicitar la suspensión 

del proceso que cursa en otro despacho, en este caso, en el juzgado 

Promiscuo Municipal de San Bernardo, es ante dicho juzgado donde debe 

realizar la petición respectiva, en caso de no acceder en dicho despacho a 

su solicitud, cuenta con los recursos que considere pertinentes.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 
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CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL No.1100131100202021-0003900 

DTE: YOLANDA MARIA CONTRERAS MORENO  

DDO: TATIANA MORENO MIRANDA Y JESUS MCLEIN LEON CONTRERAS  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

La visita social practicada en la residencia de la demandada, agréguese al 

expediente para que obre de conformidad y pónganse en conocimiento de las 

partes del proceso, así como sus apoderados judiciales a los correos electrónicos 

por estos suministrados para los fines legales pertinentes.  

 

Así mismo, agréguese al proceso la visita social practicada a la residencia de la 

demandada señora TATIANA MORENO MIRANDA por parte de la Comisaría 

de Familia de Engativá agréguese al proceso para que obre de conformidad, la 

misma póngase en conocimiento de las partes del proceso y sus apoderados a 

los correos electrónicos por estos suministrados.  

 

No obstante, por secretaría ofíciese al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar Centro Zonal Engativá, para que alleguen la entrevista del menor de 

edad NNA M.A.L.M. que se ordenó en oficio No.0963 de fecha diez (10) de 

junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Respecto al memorial allegado por el señor JESUS MCLEIN LEON 

CONTRERAS, se le informa que la Comisaria Décima (10ª) de Familia de 

Engativá, mediante decisión tomada en audiencia el día veinticinco (25) de abril 

de dos mil veintiuno (2021), reguló los aspectos relativos a la cuota alimentaria 

a su cargo y visitas a favor del menor de edad NNA M.A.L.M., en 

consecuencia, debe dar cumplimiento al pago de la cuota allí indicada y la 

progenitora debe facilitar las visitas que allí se ordenaron.  

 

Por otro lado, se releva al apoderado de pobre designado a la demandada 

TATIANA MIRANDA, para en su lugar nombrar al abogado LUIS 

ALBERTO ALONSO MARTINEZ quien reporta como dirección de correo 

electrónico luisalbertoalonsomartinez@gmail.com. Comuníquese el 

nombramiento mediante correo electrónico, informándole que el cargo es de 

forzosa aceptación y haciéndole las prevenciones de ley. 
 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202021-0011200 

DTE: LUZ MARIA CONTRERAS MESTIZO 

DDO: DIOSITEO CHAUTA CHAUTA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el memorial que antecede junto con sus anexos, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso (C.G.P.), se 

corrige la sentencia de fecha veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021), para indicar que el segundo nombre de la demandante es MARÍA y no 

como se indicó en la misma.  

 

En consecuencia, para todos los efectos legales pertinentes se toma nota que 

el nombre de la demandante es LUZ MARIA CONTRERAS MESTIZO.  

 

La presente providencia hace parte integral de la sentencia de fecha veintisiete 

(27) de mayo de dos mil veintiuno (2021), en consecuencia, se autoriza la 

expedición de copias auténticas de la misma.  

Por parte de la secretaría del juzgado y para la elaboración de los oficios 

ordenados, téngase en cuenta la anterior corrección.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 
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RODRÍGUEZ  
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Firmado Por: 

 



GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

12dd5e29c5595f65ca60ef03b70fade8c50c88b9a5a68071c66bd6ca2a689c79 

Documento generado en 17/06/2021 02:47:23 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL No.1100131100202021-0012600 

DTE: RICARDO ELIAS LOZANO QUEZADA 

DDO: YURY FABIANA SANCHEZ RONDON  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

El informe de entrevista social realizado al menor de edad NNA S.R.L.S., así 

como la visita social practicada en la residencia del demandante agréguese al 

expediente para que obre de conformidad y pónganse en conocimiento de las 

partes del proceso, así como sus apoderados judiciales a los correos electrónicos 

por estos suministrados para los fines legales pertinentes.  

 

Una vez se obtenga respuesta al oficio No.0930 de fecha primero (1º) de junio 

de dos mil veintiuno (2021), dirigido al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar Dirección Regional Tolima, frente a la visita ordenada a la residencia 

de la demandada y la entrevista de la menor de edad NNA M.S.L.S. se 

dispondrá lo pertinente sobre el trámite del proceso.  

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 
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La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0013600 

DTE: MARINETH MENDEZ BARRIOS 

DDO: DEIFER ENRIQUE BOLIVAR MADRID  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos (envió correo electrónico al 

demandado conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020) 

agréguese al expediente para que obre de conformidad.  

Sin embargo, se requiere a la apoderada de la parte demandante, para que 

de estricto cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha dieciocho (18) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021), esto es, acredite la forma en la que 

obtuvo el correo electrónico de la parte demandada (si la demandante y 

demandado intercambiaban correos electrónicos allegue pantallazos) es 

decir aporte las pruebas que acrediten la forma en la que obtuvo el correo 

del demandado.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202021-0019800 

DTE: VERONICA PEÑA RUIZ 

DDO: SAMUEL VARGAS BULLA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos (acredita forma en que obtuvo 

correo electrónico de la parte demandada señor SAMUEL VARGAS 

BULLA) agréguese al expediente para que obre de conformidad.  

 

En consecuencia, por secretaria contrólense los términos con los que cuenta el 

demandado, para contestar la demanda en el asunto de la referencia, dejando las 

constancias al interior del expediente si el termino vence en silencio.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 
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EJECUTIVO DE No.1100131100202021-0023000 

DTE: VIVIAN FERNANDA CUBILLOS LADINO  

DDO: MIGUEL DE JESUS HERRERA QUINTERO  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el expediente se advierte que la parte demandada al parecer allega una 

contestación de demanda, sin embargo, los archivos anexos no se pueden abrir, 

en consecuencia, requiérase al ejecutado señor MIGUEL DE JESUS 

HERRERA QUINTERO al correo electrónico por este suministrado, para que 

allegue la contestación de la demanda en formato PDF que pueda ser abierto 

por el despacho.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 
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CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA CONTENCIOSO No.1100131100202021-0025000 

DTE: GLORIA INES SOLER PARRA 

DDO: VICTOR RENE URBANO MARTINEZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, frente a la notificación que 

por correo electrónico se hizo al demandado VICTOR RENE URBANO 

MARTINEZ, se le indica que debe tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020 respecto al trámite de notificación:  

“…Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos…” (Subrayado y Negrilla fuera de texto)  

 

Sírvase la parte demandante a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

anteriormente señalado, e informe como obtuvo la dirección de correo 

electrónico del demandado VICTOR RENE URBANO MARTINEZ allegando 

las evidencias respectivas que acrediten su dicho, y acreditando además 

que con el auto admisorio, se le remitió al demandado copia de la demanda 

y los anexos de la misma.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 
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SUCESION No.1100131100202021-0025800 

CAUSANTE: CESAR JULIO AREVALO CORTES 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que ya se cumplió con el emplazamiento de que trata el 

artículo 10º del Decreto 806 de 2020, de las personas que se crean con derecho 

a intervenir en la presente causa mortuoria de CESAR JULIO AREVALO 

CORTES, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Por otro lado, se reconoce al abogado DAVID RICARDO BARACALDO 

VELEZ como apoderado judicial de la señora ANGIE PAOLA FRANCO 

CUCHIA, en la forma, término y para los fines del memorial poder a él 

otorgado.  

 

Atendiendo el contenido del memorial poder allegado, bajo las previsiones del 

artículo 301 inciso 2º del Código General del Proceso (C.G.P.), se tiene 

notificado por conducta concluyente de la presente demanda a la señora ANGIE 

PAOLA FRANCO CUCHIA. Por secretaría remítase en formato PDF copia 

de la demanda junto con sus anexos al correo electrónico del apoderado de 

la señora ANGIE PAOLA FRANCO para su conocimiento y 

pronunciamiento. Cumplido lo anterior, ingrese las diligencias al 

despacho.  

Frente a la petición formulada por el apoderado aquí reconocido, el despacho le 

pone de presente que en el proceso como el que aquí se adelanta procede la 

suspensión de la partición tal y como lo dispone el artículo 516 del C.G.P. y 

para solicitarla deberá acompañar los documentos indicados en el inciso 2º 

del artículo 505 ibidem.  
 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 
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DIVORCIO No.1100131100202021-0026200 

DTE: YENNY COLLAZOS ESPINOZA 

DDO: CESAR HERNAN SIERRA APARICIO  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Verificado en debida forma el emplazamiento para con el demandado CESAR 

HERNAN SIERRA APARICIO, así como su inclusión en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, el Juzgado le designa como curador ad-litem a un 

abogado de la lista dispuesta por parte de la Rama Judicial, lo anterior, en 

atención a la circular proveniente del Consejo Superior de la Judicatura 

(URNAO19-195) Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 

Justicia, donde manifiestan que la designación del curador ad litem recaerá en 

un abogado que ejerza habitualmente la profesión.   

 

Si el curador ad litem aquí designado no acepta el cargo, o vence el término 

concedido para su aceptación, por secretaria proceda a su relevo 

sin necesidad de providencia que lo ordene, hasta tanto se consiga 

aceptación por alguno de los designados.   

  

Comuníquesele el nombramiento telegráficamente haciéndole las prevenciones 

de ley.   

  

El despacho fija como gastos al curador ad litem la suma de $300.000.  
 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 
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LEVANTAMIENTO PATRIMONIO DE FAMILIA No.1100131100202021-0027600 

DTE: JUDY MIREYA ACEVEDO MATEUS 

DDO: LUIS ARTURO TEQUE BELTRAN  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos (certificación empresa 472 que 

acredita envío del citatorio del artículo 291 del C.G.P.) agréguese al expediente 

para que obre de conformidad.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte interesada, para que proceda a remitir el 

aviso de que trata el articulo 292 del Código General del Proceso (C.G.P.), con 

la finalidad de notificar al demandado en debida forma del asunto de la 

referencia.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0028500 

DTE: GERARDO ANTONIO ZALAME ALVAREZ EN REPRESENTACION  DE OMAIRA ALVAREZ OSORIO  

DDO: CESAR AUGUSTO ZALAMEA ALVAREZ Y JESUS ANTONIO ZALAMEA ALVAREZ 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Los alimentos establecidos mediante acuerdos conciliatorios celebrados por las 

partes los días veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) y once (11) 

de septiembre de dos mil diecinueve (2019) ante la Comisaria Sexta de Familia 

de esta ciudad, que contiene las obligaciones alimentarias de los señores 

CESAR AUGUSTO ZALAMEA ALVAREZ y JESUS ANTONIO 

ZALAMEA ALVAREZ respecto de su progenitora la señora OMAIRA 

ALVAREZ OSORIO quien actúa a través de su hijo GERARDO ANTONIO 

ZALAMEA ALVAREZ (quien está a cargo del cuidado personal de su 

progenitora conforme en dichas actas se indicó), contienen una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, proviene de los ejecutados y constituye plena 

prueba contra ellos.    
 

En tal virtud, el Juzgado con fundamento en los artículos 306 y 422 y siguientes 

del Código General del Proceso C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva 

singular de única instancia a favor de la señora OMAIRA ALVAREZ OSORIO, 

y en contra de los señores CESAR AUGUSTO ZALAMEA ALVAREZ y 

JESUS ANTONIO ZALAMEA ALVAREZ, para que pague las siguientes 

sumas de dinero:  

 

PARA EL SEÑOR JESUS ANTONIO ZALAMEA ALVAREZ:  

 
 

1. Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO 

MIL PESOS M/CTE. ($5.194.000) por concepto de la cuota alimentaria 

adeudada por el ejecutado para los meses de junio a diciembre del año 2020, en 

los términos establecidos en el acuerdo que sirve de base a la presente acción 

ejecutiva. (valor cuota alimentaria año 2020 $742.000).  

 

2. Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($1.358.750) por 

concepto de la cuota alimentaria adeudada por el ejecutado para los meses de 

enero a mayo de 2021, en los términos establecidos en el acuerdo que sirve de 

base a la presente acción ejecutiva. (valor cuota alimentaria año 2021 

$767.970).  

 

3. Por la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($400.000) 

por concepto de la muda de ropa adeudada por el ejecutado para el año 2019, 

en los términos establecidos en el acuerdo que sirve de base a la presente acción 

ejecutiva. (valor muda de ropa año 2019 $200.000).  

 

PARA EL SEÑOR CESAR AUGUSTO ZALAMEA ALVAREZ:  

 
 

1. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($1.500.000) por concepto de la cuota alimentaria adeudada por el ejecutado 

para los meses de octubre a diciembre del año 2019, en los términos 



establecidos en el acuerdo que sirve de base a la presente acción ejecutiva. 

(valor cuota alimentaria año 2019 $500.000).  

 

2. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL 

PESOS M/CTE. ($6.360.000) por concepto de la cuota alimentaria adeudada 

por el ejecutado para los meses de enero a diciembre del año 2020, en los 

términos establecidos en el acuerdo que sirve de base a la presente acción 

ejecutiva. (valor cuota alimentaria año 2020 $530.000).  

 

3. Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($1.358.750) por 

concepto de la cuota alimentaria adeudada por el ejecutado para los meses de 

enero a mayo del año 2021, en los términos establecidos en el acuerdo que sirve 

de base a la presente acción ejecutiva. (valor cuota alimentaria año 2021 

$548.550).  

 

4. Por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($200.000) por 

concepto de la muda de ropa adeudada por el ejecutado para el año 2019, en los 

términos establecidos en el acuerdo que sirve de base a la presente acción 

ejecutiva. (valor muda de ropa año 2019 $200.000).  

 

5. Por la suma de DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS M/CTE. ($2120.000) 

por concepto de la muda de ropa adeudada por el ejecutado para el año 2020, 

en los términos establecidos en el acuerdo que sirve de base a la presente acción 

ejecutiva. (valor muda de ropa año 2020 $212.000).  

 

4. Sobre costas y agencias en derecho se dispondrá en su momento procesal 

oportuno.  

 

5. Por los intereses civiles causados desde el momento en que se hizo 

exigible la obligación, a la tasa del 6% anual (Art. 1617 del C.C.)   
 

Notifíquese esta determinación a los ejecutados en los términos de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso C.G.P. o artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones.  

   

Se reconoce a la abogada MARIA ANTONIA ORJUELA ROLDAN como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en la forma, término y para los fines 

del memorial poder a ella otorgado.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 
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CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA No.1100131100202021-0030900 

DTE: SHYRALESVIA MIREYA MARTINEZ Y  

GERMAN AUGUSTO RODRIGUEZ PINZON 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede allegado por la apoderada de la parte demandante a 

través del cual aclara las razones por las cuales se pretende cancelar el 

patrimonio de familia, y de cómo estas ventas mejorarían la calidad de vida 

de los niños, agréguese al expediente para que obre de conformidad, dicho 

memorial, póngase en conocimiento de la Defensora de Familia adscrita al 

juzgado a través del correo electrónico por esta suministrado, para que 

manifieste lo que estime pertinente.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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PETICION DE HERENCIA No.1100131100202021-0033400 

DTE: HUGO ALEXANDER ARIAS DIAZ Y OTROS 

DDO: NELLY CAPADOR SALAMANCA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Para los fines de la medida cautelar solicitada, la parte demandante estime el 

valor de sus pretensiones.  

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0033700 

DTE: VIVIANA LEONOR ARROYO OLIVEROS 

DDO: WILSON ALBERTO MATTOS BALLESTEROS  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Como quiera que los defectos señalados en el auto inadmisorio de la demanda 

no fueron subsanados en legal forma, este Despacho RECHAZA LA MISMA. 

(Artículo 90 del Código General del Proceso C.G.P.), y se ordena devolver al 

demandante los anexos de la demanda sin mediar desglose.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA No.1100131100202021-0034000 

DTE: DUMAR DUVAN GONZALEZ MENJURA 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Como quiera que los defectos señalados en el auto inadmisorio de la demanda 

no fueron subsanados en legal forma, este Despacho RECHAZA LA MISMA. 

(Artículo 90 del Código General del Proceso C.G.P.), y se ordena devolver al 

demandante los anexos de la demanda sin mediar desglose.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  
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APOYO JUDICIAL No.1100131100202021-0034200 

DE: JESUS ALBERTO BUSTOS CACERES  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Como quiera que los defectos señalados en el auto inadmisorio de la demanda 

no fueron subsanados en legal forma, este Despacho RECHAZA LA MISMA. 

(Artículo 90 del Código General del Proceso C.G.P.), y se ordena devolver al 

demandante los anexos de la demanda sin mediar desglose.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0034800 

DTE: PAOLA ANDREA PEREZ MONTAÑA 

DDO: VICTOR ALFONSO RODRIGUEZ JOVEN  
 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede presentado por la parte 

demandante y por ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

92 del Código General del Proceso (C.G.P.) se autoriza el retiro de la demanda. 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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APOYO JUDICIAL No.1100131100202021-0037100 

DE: JOHAN SEBASTIAN BONILLA PEÑA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias:   

 

1. Determine que labores cotidianas pueda realizar el señor JOHAN 

SEBASTIAN BONILLA PEÑA y cuales requieren de apoyos.  

 

2. Justifique la necesidad del apoyo que requiere el señor JOHAN 

SEBASTIAN BONILLA PEÑA. Aporte las pruebas que acrediten su dicho.  

 

3. Aclare cuál es la importancia y beneficio de adelantar el presente trámite 

en favor del señor JOHAN SEBASTIAN BONILLA PEÑA. 

 

4. Manifieste si el señor JOHAN SEBASTIAN BONILLA PEÑA posee 

bienes inmuebles, en caso afirmativo cuales, y si de dichos bienes se generan 

frutos, en caso afirmativo quien se encuentra bajo su administración y en que se 

emplean los mismos.  

 

5. Informe si el señor JOHAN SEBASTIAN BONILLA PEÑA recibe suma 

alguna de dinero por concepto de pensión, en caso afirmativo hasta el momento 

como se viene recibiendo dicho dinero y en que se invierte el mismo.  

 

6. Adecue tanto el poder como las pretensiones de la demanda, como quiera 

que las mismas deben ajustarse a la solicitud de Adjudicación Judicial de 

Apoyos Transitorio conforme lo establece el artículo 54 de la ley 1996 de 

2019.  

 

7. Aclare que otros parientes existen aparte de la progenitora del señor 

JOHAN SEBASTIAN BONILLA PEÑA (primos, hermanos, tíos) 

informando dirección física y electrónica de los mismos para vincularlos al 

presente trámite.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 



JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202021-0037200 

DTE: HERALDO ANTONIO PEÑUELA CANTOR 

DDO: RITA GARCIA CUADROS  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda y por 

encontrarse ajustada legalmente, el Juzgado RESUELVE: 

ADMÍTASE la anterior demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÓLICO, que a través de apoderado judicial 

interpone el señor HERALDO ANTONIO PEÑUELA CANTOR en contra 

de la señora RITA GARCIA CUADROS.   

Tramítese por el proceso verbal; de ella y de sus anexos córrasele traslado a la 

parte demandada, por el término legal de veinte (20) días, para que la conteste 

y solicite las pruebas que pretenda hacer valer, notificándole este auto bajo las 

indicaciones de los arts.291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) o el 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

Se reconoce al abogado BRAYAN ANDRES ROMERO MENDIETA como 

apoderado judicial del demandante en la forma, términos y para los fines del 

memorial poder a él otorgado. 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

DG REVISADO POR ASP 
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SUCESION No.1100131100202021-0037300 

CAUSANTE: ROSA PAULINA DUITAMA DE FERREIRA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda par que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias:   

 

1. La apoderada de los interesados de cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 5 del Decreto 806 del 2020, esto es, debe indicar en el poder su 

dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

2. Informe en la demanda una relación detallada de bienes tanto activos 

como pasivos que pretende inventariar con indicación del valor de los 

mismos, bienes que se encuentren en cabeza de la causante.  
 

3. Informe en la demanda menciona que la causante tuvo cinco hijos, solo 

relaciona 4 de ellos, en consecuencia, aclare al juzgado en primer lugar si el 

señor DIEGO ANDRES FERREIRA DUITAMA (fallecido) era hijo de la 

causante, en caso afirmativo, indique si este tenía hijos. En segundo lugar, 

informe dirección de notificación tanto física como electrónica del señor 

IVAN FERREIRA DUITAMA quien relaciona en la demanda, para vincularlo 

en debida forma al presente trámite.  

 

4. Cumplido lo anterior, debe allegar copia de los registros civiles de 

nacimiento de los señores DIEGO ANDRES FERREIRA DUITAMA y del 

señor IVAN FERREIRA DUITAMA.  

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°44 

De hoy18 DE JUNIO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

DG REVISADO POR ASP 
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